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para ádoptar decisión, dictamen sobre el posible a.coelO de 1.0S 
Ay'udántes Técrucos, Sanitarios a los estudios de la Facultad de 
Medicina sin otro título qUe el profesionai, acompaña,ndo al 
efectO la petición de aclaración promovida por la correspon
diente Facultad de Barcelona ante la alegación por a,lgunos 
interesados de la Ley 188, de 16 d~ diciembre de 1964 (cBóle-
tín Oficial del Estado» del 18) , er conexión con la Orden 
ministel'i:a,l de 24 de mayo de 1963 ((Boletín Oficia:! del ,Es.. 
tado» de 26 de junio). , 

VistllS' ambas disposiciones y la Ley 2, de , 29 de a,bril de 
1964, a la que especialmente se refiere ' la primera de aquéllas, 

Formula las siguientes consideraciones: 

La Orden ministerial de 24 de mayo de 1963 concedía la 
.consideración de Técnicos de Grado' Medio a los A'Ylldantes 
Técnicos Sanitarios 'a todos los efectos, teniendo en cuenta la 
fijación de categorias !lJdministrativas y laborales, y que sus 
estudios rebasB1ban el niv'el del Bactlillerato elemental, pero es 
evidente qUe &i en ese sentido . los estudios curSados p:ueden ser 
calificados de medios, no quiere decirse que por sí solos f!IJCul
ten p!IJra el ingreso en las carreras universitarillS, pues parece 
claro no alcanzan el nivel necesa,rio para ello. 

, En todo caso hay que considerar que la' disposición no puede 
e~tenderse más allá de su propia finalidad y que por ser an
terior a la Ley de 29 deB1bril de 1964 y a la de 16 de di
ciembre ,del propio año, y POr ser además una disposición ad
miniStrativa de rango inferior ysuoordinada a aquéllas no puede 
aplicarse en contradicción o e~tensión inmotiv!IJda de los pre
ceptos de Ley, cuyo espiritu aparece bastante claro que es el 
de una ex,igencia superior. 

Cuando la Ley de 29 de wbril de 1964 se refiere a los Téc
nicos de Grado Medio de cualquier especialidad se está refi
riendo ,sin duda alguna a los que lo son en alguna de las 
ramas de la Ingeniería que constituyen el motivo de su regu
lación, y buena prueba de ello es qUe a continuación de tal 
expresión incluye «nominatim» a los ProfeSOres Mercantiles, cu
yos estudios no han sido objeto de consideración particular 
de la Ley y r~ultan excluidos, por t,anto, los Peritos Mercan
tiles, porque no alcanzan el nivel de aquéllos, y, sin embargo, 
estos Peritos, como los AY1l:dantes Técnicos Sanita'rios, han cur
sado tres años además del Baohill'!rato Elemental 

Esto demuestra que la Ley tuvo en cuenta especi!IJlmente los 
p,rocedimientos de ingreso y los planes de estudio y escolaridad 
en las, Escuelas de Perit os Industriales, Aparejadores, de Obras 
Públicas, de Minas, etc., que son, por antonomasia, los que 

se denominan TécnlC9S, que a.pa.reclan ~ente contem
plados y ofrecian garan.tia de una madurez necesaria al un1. 
versitario, pero no se referia a , todos los estudios que reba.sen 
la 'enseña.nza elemental; como se aca.ba de señalar. 

Por otra parte, ,que la Ley se refiere a estudios más ele
vados que los que constituyen la Ayudantía Técnica Sanitaria 
se infiere de su propia dicción, pu:;¡ hast&. considera no sólo 
'el acceso, sino «las posteriores convalidaciones a que los estu
dios realizados puedan 'dar lugar», slllPuesto que no parece ap~ 
cable a qUienes han curS!lldo estudios que son siempre subalter
nos con relación a los que se siguen para la licencia.tura en 
Medicina, y con un carácter elemental y predominantemente 
práctico, con omisión de ciertas materi!IJS, como, por ejemplO, 
las de Química y Física, cuyo conocimiento en un cierto Divel 
es supuesto bá.sico para la formación de un Médico. 

Obséhe:se qUe 'la Ley de Enseñanzas Técnicas se está re
firiendo a los titulados de grado medio en las Escuelas de 
Ingenierla, t.al y como ella los regula para lo sucesivo, y sobre 
el supuesto ' de qUe poseen el titulo de B!llChiller Superior O 
alguno de los que especialmente menciona en su articul¡¡.do 
segundo y entre los que no sé encuentra el de Ayudante Téc
nico Sanitario, que, por lo tanto, no sirve ni aun para ingresar I 

en didhas Escuelas de tipo medio ; que los Ayudantes Técnicos 
S!lJnitarios ' sólo poseeh el título de Bachiller Elemental, y que 
la dispOSición no es ni siquiera !lJplicable a los Peritos Indus
triales, Agronómos, etc., que "ursaron sus estudios ' por planes 
anteriores, puesto que el a.cceso de éstos a la Enseñanza Supe
rior ha de ser especia;lmente regul!llda por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, preVio informe de la Junta Superior de 
Enseñanza Técnica , según establece en su disposición transitoria 
séptima. 

Por todo ello, entiende qUe prOcede resolver en forma nega
tiva toda solicitud que se formule sobre el ingreso directo en 
la Universidad con sólo el tít.ulo de Ayudante Técnico Sanitario, 

Este Ministerio, a la vista del anterior dictamen, ha re
suelto qUe los A,yudantes Técnicos Sanitarios, sin otro titulo 
profesional, no podrán tener acceso e las Facultades de Medi
cina de las Universidades españolas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se adju
dican con carácter definitivo los destinos o empleos 
civi les del concurso número 55 de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199); 
Ley W5!1%3, de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del Elitado» 
número 313), Y la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
24 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Es~ado» número 54) , 
que adjudica con carácter provisional los ' destinos o empleos 
civiles puestos- a dispOSiCión de esta Junta Calificadora, que 
fueron anunciados como formando parte del concUl'SO núme-
ro 55, , 
, Esta Presidencia del Gobierno dispone lo sigUiente : 

Articulo primero.-Se adjudican con carácter definitivo a 
todos los efectos los destinos o empleos civiles d el referido con
curso n)lmero 55. 

I 

Ar,tículo segundo.~Los Oficiales. y Suboficia!es que ~r la 
presente Orden adquieren un destmo con, caracter definitivo 
ingresan en la Agrupación Temporal Militar para servicios Ci
viles con la situación de «Colocado» que determina. el apa.r1;a
do a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar baja en 
la Escala Profesional y alta en la de Complemento a la mayor 
brevedad poSible cuando así lo disponga el Minister io respec
tivo momento éSte en que se procederá con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
'marzo de 1~53 (<<Boletín Oficial del Estado» número SS>' 

Las clases de tropa de la Guardia Civil y de la Polici.a 
Armada ,que por la presente Orden adquieren un destino ~n 
carácter 'tIefini,tivo causarán baja en el Cuerpo de procedencla, 
pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo a que van destinados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce. 

rruti. 

Exornas. Sres. Ministros 


